
Expediente: 2489/23
Carátula: SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO PROVINCIA DE TUCUMÁN C/ CONSORCIO DE COPROPIETARIOS LAS
PIEDRAS 930 S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CONSORCIO DE COPROPIETARIOS LAS PIEDRAS 930, -DEMANDADO
20114635120 - TRAYAN, CARLOS ALBERTO-ADMINISTRADORA CONSORCIO
20134749335 - SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO PROVINCIA DE TUCUMÁN, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 2489/23

*H108012817903*
H108012817903

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO PROVINCIA DE TUCUMÁN c/ CONSORCIO
DE COPROPIETARIOS LAS PIEDRAS 930 s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 2489/23.-

San Miguel de Tucumán.- Agréguese el comprobante bancario de pago que acompaña. Previo a
tener por otorgada carta de pago respecto del capital reclamado, acredite la cancelación de la deuda
mediante instrumento emitido por su poderdante; toda vez que el poder en autos no guarda los
requisitos establecidos por el Art.12 CPCC. - JMA - 2489/23 FDO DRA. ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ

Actuación firmada en fecha 22/08/2025

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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